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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia (Quindío), once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Demanda: Ejecutivo Hipotecario 

Demandante: Banco Agrario de Colombia 

Demandado: Henry Giraldo Bello 

Radicado: 630013103002-2023-00018-00 

Asunto: Requierimiento 30 días.  

Comoquiera que la abogada Claudia Lorena López Rave informó el día 09 de 

agosto del presente año (doc.035 del expediente digital), el fallecimiento del 

demandado, Henry Giraldo Bello el día 23 de julio de 2022, pese a que en la 

demanda presentada el 02 de febrero de 2023 de manera categórica se solicita 

librar mandamiento frente a una persona natural, en este caso, el señor Henry 

Giraldo y no contra sus herederos, el despacho requiere a la citada profesional 

del derecho, así:  

Para efectos de dar cumplimiento a lo solicitado en el memorial presentado, este 

despacho con fundamento en los artículos 159, 160 y  423 del C.G.P1., requiere 

a la citada profesional de derecho ajuste la petición frente  los herederos del 

causante si se tiene en cuenta que desde los albores de la demanda en los hechos 

y pretensiones se dirigen contra una persona natural, precisando de herederos 

determinados o en caso contrario advertir tal situación, así como la forma de 

notificación a realizar.  

Conforme al artículo 317 # 1 del C.G.P., se le otorga un término de 30 días a la 

apoderada judicial de la parte demandante, para que realice los citados  ajustes 

de ley en cuanto a la sucesión del causante;  lo anterior en aras de garantizar la 

legalidad dentro del presente proceso, teniendo en cuenta el articulo 42 #5 del 

C.G.P.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS  

Juez 

                                                 
1 antaño al artículo 1434 del Código Civil Colombiano1 derogado por el articulo 626 Literal C, 
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